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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

ENTRESIJOS DEL DERECHO

SERGIO
LÓPEZAYLLÓN  

El dilemadela
SupremaCorte

aSuprema Corte inicióbien elaño.El
pleno eligió a la ministra Norma Pi-
ña como su primera presidenta. Fue

un signo alentadorpara lajudicatura federaly una
muestradeindependenciajudicial.Sucede,sin em-
bargo,queelpanorama sedescompuso rápidamen-
te.El bochornoso plagio de la ministra Esquivel ha
dejadovíctimas colateralesy ensombreció elhori-
zonte delaCorte.

Paraentenderlodelicadodelasuntorecordemos
lafunción deun tribunal constitucional.El pleno de
laSuprema Corte,esdecirlas 11ministras y minis-
tros, tienen lapotestad de determinar el significa-
do de la Constitución. Esto quiere decir que tienen
laúltima palabrasobre laconstitucionalidaddelas
normas y actos de todas las autoridades del país.
Además, son los árbitros quedirimen enforma de-
finitiva los conflictos entrepoderes.Sus decisiones
inciden directamenteen lavida políticay en elejer-
cicio de los derechos de las personas. La Corte esel
oráculodelaConstitución y,enbuenamedida,del
futurodelanación.

Para cumplir esafunción laSuprema Corte goza
deuna legitimidad especial que no proviene delas
urnas, sino del conocimiento experto,elprestigio
personal,laadhesión alosvaloresconstitucionales
y laindependencia de sus integrantes.Lo anterior
no implica neutralidad política,sino elejercicioim-
parcial delafunción, alejadadeinteresespolíticos
o económicos directos.Suma también lacapacidad
delos ministros deconstruir interpretacionesplau-
siblesy argumentadas delaConstitución. La inte-
gracióncolegiadabusca lapluralidaddevisiones y
lacapacidaddediálogoconstructivo.

El problema quedesencadenó laministra Esqui-
vel tocaelcorazón delacredibilidad de laSuprema
Corte. El dilema que enfrenta es si debe “dejarpa-
sar” el asunto y esperar a que otras instancias ac-
túeno bien,por difícil que resulte,si debeconfron-
tara laministra Esquivel paraqueasuma su respon-
sabilidady,por lomenos,pidauna licenciamientras
elasunto seresuelveen definitiva.No setratadeun
problemajurídico (quiénhubiera imaginado este
escenario), sino uno que atañe a la ética de la res-
ponsabilidad.Lo queestáenjuegoeselprestigio,la

confianzadeciudadanos

en laSuprema Corte.
No hay soluciones fáciles para entramados

complejos. La Corte enfrenta un momento inédi-
to,muy difícil, que trasciende a las personas y obli-
ga a actuar institucionalmente. Más pronto que
tarde eltribunal tendrá que decidir tanto sobre la
constitucionalidad de la militarización como de
la reforma electoral.No es exagerado decir que la
definicióndelfuturodelpaís sejugaráenesassen-
tencias.Y una decisióndivididaqueestémancha-
da por la sombra del engaño irremediablemente
tendrá consecuencias indeseables. Confío en que
la inteligencia colectiva de laSuprema Corte esta-




